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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Insolvencia Rad. No. 11001400303220220131000. 

  
Oficiar al Centro de Conciliación de la Asociación de Equidad 

Jurídica, para que en el término de diez (10) días aclaren el motivo de la 

remisión del expediente, pues en la constancia se indica que es para 

resolver objeciones, mientras que el contenido del expediente, indica una 

situación diferente. 

 

Cumplir por secretaría. Una vez se cuente con respuesta, ingresar el 

expediente al despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 6, hoy 18 de enero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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